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Conceio'Muníc~a{zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ORDENANZA MUNICIPAL N° 134/2017
CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS y CONSIDERANDO.

Que, se tiene la solicitud enviada por el sindicato de trabajadores de la prensa en radiozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy televisión solicitando
declaratoria de huésped grato a los miembros de la CONFEDERACIÓN NACIONAL DE LA PRENSA DE
BOLIVIA que participa de del PRIMER ENCUENTRO INTERNACIONAL DE PERIODISTAS.
Que, de acuerdo al art. 283 de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está constituido
por el Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito de sus
competencias.

e, la Ley gobiernos autónomos municipales en su arto16 en su numeral31 aprobar mediante
~~'Te!~~fíf;'i~~~aillme¡nte.b:.ilru otorgar honores, distinciones , condecoraciones y premiospor servicio a la

cómunídad_ s;

qtle, e~facultad.?el Concejo Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y distinguir
a personalidades e institUciones \que en el cumplimiento desus funciones aportaron al desarrollo de nuestro

m1!Ilic~pioy;~st PI~rin3fiona_l. >
Qve de,_ac rt. 2 de la ley 482 (b:UMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA MUNICIPAL)
La QQPtnaf l:kI Qpbierno Autón~o Municipal, en su jurisdicción, emitida enel marco de sus facultades y
comp~fe ckFácterobligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o privada, nacional o extranjera;
así com e pagoTribufos 'Muni}llÍpalesy el cuidado de los bienespúblicos.
Que la LEY 006 LEY DJi:L OR.l)ENAMIEN~O JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el art. 34 Ordenanzas
Municipales siendo que lasrÍli~fuasse ~emiten: Rarágrafo V. Honores: 1. Declaratorias para el reconocimiento,
hono , distincionesy condecoraciones. \,
Que ' '0 Municipal en sesión otdigaria N° 81/2017 de 15 de diciembre de 2017 como instancia Municipal,
dispo nanza Municipal corr~spondiente conforme al Reglamento Interno del C.M. de REGLAMENTO
DE RaNO ONDECORACIONES'YDISTINCIONES TITULOSy PREMINENCIAS_
PORleN' •.~ -, \,
E~ CONG~JO ~ E~_ILL__AZO~ ENy.so DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE LE
CONJ?~RE""lA~EYñE" .RNOSiAUTONOMOS MUNICIPALES, LEY MARCO DE AUTONOMIAS Y
DESCEN'FRAI1IZAei,O EMÁs NORMATIVA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

D
VIIGSpEONT_-NE~-.._ ~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-"""Iii . l'

_"',- ~

Artículo prhneru> Se r~1l0z-Ea~1 resente ORDENiN~~ICIPAL como HU,~~
estar participando del PRIMER-EN<EUENTRO INTERNACION DE P - '-
Villazón los días 15 y 16 de Diciembrede'20 17al:
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